
Página 12 Suplemento núm. 12 deI «B.O.R . de Murcia» núm. 135 de 15-6-87

CAPITULO VIII

DEL COMITE DE EMPRESA

Artículo 45 .°-Competencias del Comité de Empresa

En lo referente a las competencias del Comité de Empre-
sa, se estará a lo dispuesto en el artículo 64 . ° del Estatuto de
los Trabajadores, así como a toda la legislación posterior que
amplíe estas competencias .

Artículo 46.°-Crédito horari o

Cada uno de los miembros del Comité de Empresa, dis-
pondrá de un crédito horario de 40 horas mensuales para aten-
der a las funciones propias de su cargo . El conjunto de estas
horas podrá ser acumulado en uno o varios miembros del
Comité .

Artículo 47.°-Garantías

Independientemente de lo establecido en el artículo 68 del
Estatuto de los Trabajadores, se establece un período míni-
mo de dos años de garantía sindical a partir de la fecha de
extinción de su mandato .

CLAUSULA ADICIONAL

En cumplimiento de cuanto establece el artículo 25 del
Estatuto de los Trabajadores, a continuación se expresa por
categorías la remuneración anual en función de las horas anua-
les de trabajo :

Persnnal nhrern

Jefe de equipo 1 .360 .149 pesetas
Instrumentista 2 .' jefe de equipo 1 .486 .910
Instrumentista 3 .' a relevo con nocturnidad 1 .284.340
Oficial 1 .' a relevo con nocturnidad 1,206 .396
Oficial 1 .' a jornada normal . 1 .122 .146
Oficial 2 .' a relevo con nocturnidad 1,181 .049
Oficial 2 .' a jornada normal 1 .098 .17 6

Oficial 3 .' a relevo con nocturnidad 1 .156 .972
Oficial 3 .' a jornada normal 1 .075 .405
Especialista a relevo con nocturnidad 1 .149.368
Especialista a jornada normal 1 .068 .21 4
Peón a relevo con nocturnidad 1 .128 .457
Peón a jornada normal 1 .048 .43 8

Personal de cobro mensua l

Encargado y cabo de guardas a jornada
norma l
Pesador a jornada normal
Guarda a jornada normal
Chófer a relev o
Chófer a jornada normal
Ordenanza
Telefonista
Almacenero
Mujer limpieza

CLAUSULA DEROGATORIA

Queda expresamente derogado en todas sus cláusulas y
condiciones el Convenio Colectivo del Centro de Trabajo
«Fundición de Santa Lucía» de la Sociedad Minera y Meta-
lúrgica de Peñarroya-España, S .A., publicado en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» del día 17 de junio de 1985,
cuya inscripción en el Registro de Convenios Colectivos y re-
misiÓn del mismo al Instituto de Mediación, Arbitraje y Con-
ciliación fue acordada por Resolución de la Dirección Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social de fecha 3 de mayo de
1985 .

Número 4590

(D.G. 243 )

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGUR IDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos .
Revisión tablas salariales . Expediente 28/86 bi s

Visto el expediente de «Revisión de la tabla de salarios»,
del Convenio Colectivo de Trabajo para M .A.C .O.D.E.S.A.
de ámbito empresa, suscrito por la Comisión Mixta de Inter-
pretación del referido Convenio, con fecha 8-4-87, y que ha
tenido entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Se-
guridad Social, con fecha 7-5-87, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.2 . y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de mar-
zo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social :

ACUERDA :

Primero

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de Trabajo de esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con notificación a la Comisión Mixta de
Interpretación del Convenio .

Segundo

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia a 12 de mayo de 1987 .-El Director Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna Gi -
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GRUPO I Personal Técnico Titulad o

En los importes anteriores no está incluida la «bolsa de
vacaciones» del artículo 30, ni el importe de la p rima de asis-
tencia .

Titulado de grado superior 63 .547 365
Titulado de grado medio 55 .178 365
Ayudante Técnico Sanitario 48 .941 365
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GRUPO II Personal Mercantil GRUPO V Personal Subalterno
Técnico no titulado

Conserje 43.913 36 5
43 .91 3Cobrador 36 5

Director . , . 69 .306 365 Vigilante, Sereno, Ordenanza, Portero 43 .913 36 5
Jefe de División . . . 59 .007 365 Personal de limpieza (por hora) 188 -
Jefe de Personal, Contpas y Ventas 57 .596 365
Encargado General 57.596 365 Ret ribución anual en función de las horas anuales
Jefe Sucursal, Supermercado, Almacén 52 .541 365 efectivamente trabajadas
Jefe de Grupo 50.287 365
Jefe de Sección 48.450 365
Encargado Establecimiento, Vendedor, I-Ioras anuales efectivas para el año 1987

Cobrador 48.450 365
Intérprete . 46 .809 365 (Mil ochocientas veintiséis horas)

Personal Mercantil propiamente dicho Remuneración anual por categoría de trabaj o

Viajante 46.809 365 Pesetas
Corredor de plaza , . , 46 .450 36 5
Dependiente de 25 años 46 .397 36 5
Dependiente de 22 a 25 años de 1 .' 43 .913 365 Titulado de Grado Superior 1 .053 .06 7

Dependiente de 22 a 25 años de 2 .' 43,913 365 Titulado de Grado Medio 929.87 5

Ayudante de l .' 43.913 365 Ayudante Técnico Sanitario 838.095

Ayudante de 2 .' 43.913 365 Director 1 .137.848

Aprendiz de 3t' año ., , 32 .064 365 Jefe de División . ., ,, . 986 .232

Aprendiz de 4 .° año 32 .881 365
.lefe de Personal, Compras y Ventas 965 .464

Dependiente Mayor 48.450 365
Encargado General 965.464
Jefe de Sucursal, Supermercado, Almacén 891 .067

GRUPO III Personal Técnico
Jefe de Grupo 857 .883
Jefe de Sección , . . 830.789

no G[ulado Efícargado de Establecimiento, Vendedor, Cobrador 830 .789
Intérprete 806.63 6

Director 66.353 365 Viajante 806.63 6

Jefe de División 56 .296 365 Corredor de Plaza 800 .61 5
Jefe Administrativo 54 .034 365 Dependiente de 25 años 794 .61 7
Secretario 46 .450 365 Dependleute de 22 a 25 años de 1 .' 764 .024

Contable 50 .034 365 Dependiente de 22 a 25 años de 2 .' 764 .024
Ayudante de 1 .' 764 .024

Personal Administrativo Ayudante de 2 .' . . ,, 764 .024
Aprendiz de 16 a 17 años . ., 589 .609
Aprendiz de 17 a 18 años 601 .60 3

Jefe de Sección Administrativo 42 .541 365 Dependiente Mayor . 832 .30 5
Contable, Cajero, Taquinrecanógrafo Director . , . . . , , , 1 .094 .374
en idioma extranjero 50.034 365 Jefe de División 946.32 8
Oficial Administrativo 46 .816 365 Jefe Administrativo 931 .18 1
Auxiliar Administrativo 45 .035 365 Secretario 800 .61 5
Aspirante de 16 a 18 años 34 .445 365 Contable 854 .19 4
Auxiliar de Caja de 16 a 18 años 34 .445 365 Jefe de Sección Administrativo 889 .76 1
Auxiliar de Caja de 18 a 20 años 43 .913 365 Contable, Cajero, Taquimecanógrafo idioma
Auxiliái de Caja de 20 a 22 años 43 .913 365 extranjero 854.19 4
Auxiliar de Caja de 22 a 25 años 43 .913 365 Oficial Administrativo 806 .77 4
Auxiliar de Caja de más de 25 años 44 .414 365 Auxiliar Administrativo 780 .521

Aspirante de 16 a 18 años 624 .707
GRUPO IV Personal de Servicios y Auxiliar de Caja de 16 a 18 años 624 .707

Actividades Auxiliares Auxiliar de Caja de 18 a 20 años 764 .024
Auxiliar de Caja de 22 a 25 años , . , . . . 764 .024
Auxiliar de Caja de más de 25 años 771 .468

Jefe de Sección de Servicios 51 .462 365 Jefe de Sección de Servicios . 875.17 6
Dibujante . , . 52.541 365 Dibujante 888.05 5
Escaparatista 51 .425 365 Escaparatista 868.45 5
Ayvdante de Montaje . 43 .913 365 Ayudante de Montaje . 776 .707
Delineante, Visitador, Rotulista 43 .913 365 Delineante, Visitador, Rotulista ., . 764 .024
Portador 43 .913 365 Portador 764.024
Ayudante de Portador, Jefe de Taller 43 .913 365 Ayudante de Portador, Jefe de Taller 764 .024
Profesional de Oficio de 1 .' 43 .913 365 Profesional de Oficio de 1 .' 764 .024
Profesional de Oficio de 2 .' 43 .913 365 Profesional de Oficio de 2 .' 764.024
Profesional de Oficio de 3 .' . 43 .913 365 Profesional de Oficio de 3.' -- 764.024
Capataz 43 .913 365 Capataz 764.024
Mozo Especializado 43 .913 365 Mozo Especializado. _ 764.024
Mozo, Ascensorista, Telefonista, Em- Mozo, Ascensoriua, Telefonista, Empaquetadora 764 .024
paquetador , 43 .913 365 Repasadora de medias, cosedora de sacos 764.024
Repasadora de medias, cosedora d e
sacos . , 43 .913 365 (D.G. 302)


